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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

Un año.................. 33‘50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Isla; adyacentes, Canarias y territorios de Af.lea 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gí.ceto.=(Art . l.° del Código Civil).=Inmedi:;tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguLnte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18‘50 »
Tres id............... 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Pago adelantado

CONGRESO DE LOS D’PUTADOS
Reunida en Madrid el dia diez de 

mayo de mil novecientos treinta y 
seis, la Asamblea de Diputados a 
Cortes y Compromisarios para la 
elección de Presidente de la Repú
blica, fué proclamado Presidente 
electo el Excmo. Sr. D. Manuel 
Azaña y Díaz, por haber obtenido 
setecientos cincuenta y cuatro vo
tos de los ochocientos cuarenta y 
siete emitidos, o sea más de la mi
tad más uno de los novecientos 
once miembros que componen la 
referida Asamblea.

. Constituida la Mesa de la mis
ma, asistida del Oficial Mayor del 
Congreso, en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, se hizo cons
tar su aceptación en el acta levan
tada, que es del tenor literal si
guiente:

«En Madrid, siendo las catorce y 
quince minutos del dia diez de ma
yo de mil novecientos treinta y 
seis, la Mesa de la Asamblea de 
Diputados a Cortes y Compromi
sarios para la elección de Presiden
te de la República, compuesta por 
el Presidente de la misma, D. Luis 
Jiménez de Asúa, los Vicepresiden
tes D. Emilio Baeza Medina y don 1 
Francisco Martínez Dutor, y los ' 
Secretarios D. Rodolfo Llopis, don 
Pedro Ferrer, Batlle, D. Miguel 
Mendiola y D. Rodrigo Lara Valle- 
jo, asistidos por el Oficial Mayor 
del Congreso D. Luis San Martin 
y Losada, se constituyó en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
para poner en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Azaña y 
Díaz la elección recaída en su per
sona como Presidente de la Repú
blica, y recabar en forma auténtica 
la aceptación del nombramiento.

Presente el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Azaña, manifestó que ruega a 
la Mesa de la Asamblea, que co
munique a ésta que acepta el car
go con que le honra, dispuesto a 
servir desde él a la República.

Y para que conste en forma au

téntica la aceptación del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Azaña y Díaz 
del cargo de Presidente de la Re
pública, con el fin de dar cuenta a 
la Asamblea en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo diecisiete 
de la Ley de primero de julio de 
mil novecientos treinta y dos, se 
levanta esta Acta, que firman to
dos los presentes.—Manuel Azaña, 
Luis Jiménez de Asúa, E. Baeza 
Medina, Francisco M. Dutor, Ro
dolfo Llopis, Pedro Ferrer, Miguel 
Mendiola, Rodrigo Lara, Luis San 
Martin.»

Todo lo que se publica en la 
Gaceta de Madrid, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
diecisiete de la Ley de primero de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos.—El Presidente, Luis Jiménez 
de Asúa.

(Gaceta 11 mayo 1936).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Por circular de este Gobierno 
civil, fecha 25 de enero último, pu
blicada en el Boletín Oficial, nú
mero 29, de 4 de febrero, se pidió 
que en término de quince dias, a 
contar del siguiente, remitieran los 
Alcaldes la liquidación de los pre
supuestos municipales correspon
dientes al año último.

Ha transcurrido con mucha hol
gura tal plazo y aun quedan unos 
cuantos Ayuntamientos (siendo su 
mayoría los que tienen por norma 
el olvido de todo deber), que ha
ciendo caso omiso del requerimien
to, no han enviado tal liquidación. 
A éstos prevengo, en un exceso 
de benevolencia harto inmerecida, 
que, de no recibirse en término 
improrrogable de ocho dias, a con
tar desde el siguiente al en que 
este aviso aparezca publicado, se 
impondrá la multa de 25 pesetas a 
los Alcaldes y Secretarios que asi 
no lo hicieran, con la que desde 
luego quedan conminados, y ade

más serán nombrados comisiona
dos especiales que por cuenta de 
esos señores pasen a los pueblos 
a recoger los documentos.

Al propio tiempo, advierto que, 
al llenar el respectivo estado-liqui
dación, deben tener muy en cuen
ta los Secretarios aquellas instruc
ciones detalladas que acompaña
ban al modelo publicado en el ex
presado Boletín Oficial, para evi
tar el perjuicio que supondrá la 
devolución de los que no se reci
ban en condiciones de exactitud o 
falta de reintegro.

Burgos 13 de mayo de 1936.
El Gobernador,

F. l*u  ig Espert.

El Alcalde de Renuncio me par
ticipa que de Villacienzo ha des
aparecido una yegua de nueve a 
once años, pelo negro, marcada 
conuna S en ia pierna derecha, tres 
marcas en la oreja derecha, de sie
te cuartas de alzada, herrada de 
las manos, un lucero en la frente, 
cola y crin cortadas y de raza lo- 
sina.

Lo que se publica para que se dé 
cuenta por quienes sepan su para
dero a la Alcaldía mencionada.

Burgos 14 de mayo de 1936.
El Gobernador,

F. Pulg Espert.

El Alcalde de Quintanar de la 
Sierra me participa que el dia 3 de 
los corrientes desapareció de aque
lla villa una yegua de pelo rojo, de 
siete cuartas de alzada aproxima
damente, rabo esquilado al tronco, 
cerrada, herrada de las extremida
des delanteras y rozadura vieja en 
el cuello; habiendo sido adquirido 
el semoviente en Palacios de Be- 
naver.

Lo que se hace público a fin dé 
que se de cuenta por quienes se
pan su paradero a la Alcaldía del 
citado Quintanar.

Burgos 14 de mayo de 1935.
El Gobernador,

F. I*nig  Espert.

Providencias judiciales
Burgos

Muñoz Borja Antonio y Heredia 
Giménez Alejandro, de 29 y 30 
años de edad, naturales de Burgos 
y Pliego, hijos de Pedro y Pola y 
de Vicente y Concepción, ambu
lante y vecino de Soria, respecti
vamente, calle Real, número 60, 
procesados por el Juzgado de ins
trucción de Burgos en el sumario 
que se instruye con el número 307 
de 1935, por robo, atraco y lesio
nes, comparecerán en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia de la misma 
ciudad, con el fin de ser indagados, 
previa notificación del auto de pro
cesamiento y ser reducidos a pri
sión, apercibiéndoles que, de no 
verificarlo, serán declarados rebel
des con todas sus consecuencias 
legales.

Anuncios Oficiales

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo.

Por el Procurador D. Luis Apa
ricio Elizalde, a nombre del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, se 
ha iniciado e interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra 
el acuerdo del Fribunal Económi
co-administrativo de esta provin
cia, resolución número 113, sobre 
cobro de arbitrios por colocación 
de postes y palomillas en la vía 
pública.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos 12 de mayo de 1936.— 
Antonio María de Mena.
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Intervención del ayuntamiento de Burgos
Ejercicio de 1936 Mes de Mayo

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a] 
Ayuntamiento, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones virantes, 
a saber:

1 A
rtículo:

Gastos 
obligatorios

Diferidles 
. o voluntario s TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

Capitulo i.—Obligaciones generales.
l.° Censos................................................... > 25 252.° Pensiones.............................................. 8100 81003.° Operaciones de crédito municipal.. ■ 6000 60004,o C'éditos reconocidos........................... » 10O00 100006.° Contingentes......................................... ■* *
7.° Contribuciones e impuestos.............. > > »
8.° Anuncios y suscripciones................... > 100 1009 o In Jemnizac¡oi es ................................. 400

7500
400

750010 Compromisos varios .... ............ »
11 Cargas por servicios del Estado . . » 1400 1400
Capitulo ii.—Representación municipal.
l.° De! Ayuntamiento........................... . » 1000 1000
2.° Del Alcalde........................................... 583*33 583*33

C apitulo ni.— Vigilancia y seguridad.
l.° Guardia municipal............................. 11200 1 12002.° Socorro de incendios y salvamento.. 4241 1900 6141
Capitulo iv.—Policía urbana y rural.

I.° Alumbrado, servicios eléctricos y me"

2.°
cánicos................................................ » 18400 18400

Mercados y puestos públicos.......... 3032 564 35964.° Mataderos.............................................. 2240 100 2340
5.° Guardería rural..................................... 1585 80 1665
7.° Extinción de animales dañinos........ •> 50 50
8.° Gastos generales................................ » 60 60

Capitulo v.—Recaudación.
l.° Administración, inspección, vigilancia

e investigación.................................. 19500 1300 20803
2.° Recaudadores y agentes. . ............. 1693 1693

Capitulo vi.—Personal u material
de oficinas. -

l.° De oficinas centrales............... 10000 1000 110002.° De otras dependencias..................... 674 130 804
Capitulo vil—Salubridad e higiene.

l.° Aguas potables y residuarias............ 1595 2600 41952.° Limpieza de la vía pública ........... 5000 8417 13417
3.° Cementerios................................. 1305 1913 3218
4.° Laboratorio de análisis de alim intos y

5.°
preparación de vacunas.. ............

Desinfección........................
1085
837
50

1200
480

2285
1317

509.° H gime pecuaria....... . . .

Capitulo viii.—Beneficencia.
1." Auxilios médico-farmacéuticos____ 6450 600 7050
2.° Hospitales municipales...................
3.° Instituciones benéficas municio ile<
4.° Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres.....
Capitulo ix.—Asistencia social.

205 400 605

l.° Juntas locales..................................... 63 63
2.° Fomento de casas baratas ................. » 2500 2500
3.u Seguros sociales................... 1667

850
20

1667
850

20

4,u Retiros obreros .....................
7.° Atenciones diversas................

Capitulo x.—Instrucción pública.
2.° Escuelas municipales de instrucción

primaria.............................................. 919 919
3.° Instituciones escolares..................... 63

175
1401
250

1463
4255.° Escuelas y talleres profesional s . .

6.° Instituciones culturales....................... > 1792 1792
Capitulo xi.—Obras públicas.

l.° Edificaciones....................................... 6937 1000 79372.° Expropiaciones para apertura y ensan-
che de vias públicas.........................

3.° Vias públicas......................................... 246 17267
»

175134.° Vias férreas...........................................
5.° Paiques y jardines. . ................... 2094 3697 5791

Suma y sigue.................. 88890'33 97044 1185934*33

tar del siguiente de la notificación, 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 

¡ Obras públicas, y haciendo saber 
■ al mismo tiempo a los interesados,
• que se ha nombrado Perito para 
¡ representar a la Administración al 
¡ Ingeniero de Caminos D. Lucrecio 
i Ruiz-Valdepeñas Utrilla, pudiendo 
¡ los interesados si no están confor- 
! mes con el expresado nombramien- 
: to, designar durante el plazo de 
! los ocho días, por sí y ante el Al- 
¡ calde del Ayuntamiento de Orón, 

Perito que jes represente en las 
sucesivas operaciones de medi
ción y valoración de sus fincas 
respectivas, teniendo en cuenta 
que los nombrados han de reunir 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 21 de citada Ley, y bajo 
apercibimiento de que de no ha
cerlo así o de nombrar persona que 
no reuna las condiciones que de
termina el expresado artículo, se 
les declarará conformes con el Pe
rito nombrado para representar a 
la Administración.

Burgos 9 de mayo de 1936.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

Carreteras.—Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 
1 al 5 de la carretera de tercer or
den de Horca de Bóveda a Medina 
de Pomar, ejecutadas por el contra
tista D. José Moral Yuste,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radican estas 
obras, certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado con
tratista de dichas, obras por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autori-

En Burgos a 4 de mayo de 1936.=E1 Interventor, Angel G. Arbeo.
Aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 6 de mayo de 1936 

=-El Secretario, J. J. F. Villa.-=V.° B.°=E1 Alcalde, Luis G. Lozano.

A
rtículos...

Gastos 
obligatorios

Pesetas

| Diferirles

o voluntario

Pesetas

total
""

Pesetas

1
Suma anterior ................... 88890*33 97044 185934*33

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

2 ” Granjas agrícolas e industria'es• . .. .
3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun

ciones y festejos...............

» 63

1500
63

1 SCO6.° Para animales y plantas......................

Capitulo xviii.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos......................... » 1200 1200

Capitulo xix.—Resultas.
Unico.—Obligaciones de presupuestos ce

rrados.. ............................. » 37500 37500

Total general de gastos................ 88890*33 137307 226197*33

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

i Carreteras.—Expropiaciones.
\ Examinado el expediente de ex- 
: propiación forzosa de las fincas 
i que, en todo o en parte, han de 
• ser ocupadas en el término muni- 
; cipal de Orón, con motivo de las’ 
i obras de nueva construcción de la 

carretera de tercer orden de «Con
tinuación de la de Santo Domingo 
de la Calzada a Foncea a la de

I Madrid a Francia en Orón».
Resultando: Que formulada por 

el Ingeniero encargado de la ca
rretera la relación nominal de pro
pietarios de las fincas que han de 
ocuparse con las obras de la men
cionada carretera, y rectificada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de 
Orón, se insertó en el Boletín Ofi
cial de la provincia del día 29 de 
abril dé 1935, señalando un plazo 
quince días para que los propieta
rios interesados pudieran formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas sobre la necesidad de la 
ocupación de sus respectivas fin
cas, y que transcurrido dicho pla
zo no se presentó ninguna recla
mación.

Resultando: Que tanto el Inge
niero encargado de las obras, re
presentante de la Administración, 
como la Abogacía del Estado de 
esta provincia, informan que pro
cede declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas.

Considerando: Que el expedien
te se tramita con sujeción a la vi
gente ley de Expropiación forzosa 
y Reglamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la ley de Expropiación for
zosa y 25 y siguientes del Regla- 
monto para su ejecución,

En uso de las facultades que me 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1932 (Gaceta del 21), vengo en 
decretar la necesidad de la ocupa
ción de dichas fincas, pudiendo los 
que se crean perjudicados con esta 
resolución, recurrir en alzada du
rante el plazo de ocho días, a con
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dad judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remitir 
la certificación los Alcaldes res
pectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin 
enviarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 11 de mayo de 1936.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

carretera de tercer orden de Ler- 
ma a San Martin de Rubiales, ce
lebrada el día 4 de mayo de 1936, 

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al único postor, D. Ramón 
Zapatero Sacristán, vecino de Roa, 
que licitó en Burgos, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en el plazo y demás 
condiciones estipuladas en los plie
gos de las facultativas, particula
res y económicas de esta contra
ta, y por la cantidad de cincuen-

titrés (23) céntimos en favor del 
Estado; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Burgos, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha del Boletín Oficial de esta 
provincia en que se publique la 
presente resolución.

Burgos 6 de mayo de 1936.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 
95,600 al 98 de la carretera de se
gundo orden de Logroño a Caba
ñas de Virtus, celebrada el día 4 de 
mayo de 1936,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor, D. Andrés 
Adrover Merino, vecino de Falen
cia, que licitó en Falencia, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de veintiséis 
mil ochocientas noventa (26.890) 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de treinta y 
un mil trescientas sesenta y seis 
(31.366) pesetas ochenta y dos (82) 
céntimos, la baja de cuatro mil 
cuatrocientas seteríta y seis (4.476) 
pesetas ochenta y dos (82) cénti
mos en favor del Estado; teniendo 
el adjudicatario que. otorgar la co
rrespondiente, escritura de contra
ta, ante el Notario que designe el 
Decano del Ilustre Colegio Notarial 
de Burgos, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha del Bole
tín Oficial de esta provincia en 
que se publique la presente reso
lución.

Burgos 6 de mayo de 1936.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con macadam de piedra 
silícea y riego con emulsión asfál
tica de los kilómetros 26 al 29 de la i

ta y dos mil novecientas noventa 
(52.990) pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de cin
cuenta y tres mil cien (53.100) pe
setas diez (10) céntimos, la baja de 
ciento diez (110) pesetas diez (10) 
céntimos en favor del Estado; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
el Decano del Jlustre Colegio No
tarial de Burgos, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha del 
Boletín Oficial de esta provincia 
en que se publique la presente re
solución.

Burgos 6 de mayo de 1936.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme y riego con emulsión as
fáltica de los kilómetros 30 al 
33,772 de la carretera de tercer or- 

1 den de Trespaderne a Puentelarrá, 
i celebrada el día 4 de mayo de 1936, 

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor, D. Abraham 
de las Heras Esteban ,vecino de 
Guzmán, que licitó en Burgos, que 
se-compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de treinta 
mil novecientas cincuenta (¿0.950) 
pesetas, que produce, en el presu
puesto de contrata de treinta y un 
mil cuatrocientas treinta y ocho 
(31.438) pesetas veintitrés (23) cén
timos, la baja de cuatrocientas 
ochenta y ocho (488) pesetas vein-

Alcaldia de Merindad de Montija.
Solicitada por D. Francisco S. Ba

randa una parcela de terreno de la 
vía pública para la construcción de 
una casa en este distrito municipal 
y en término de Baranda, se hace 
público por medio del presente, a 
fin de que durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto en el 
Boietin Oficial de la provincia pue
da informar ante esta Alcaldía, por 
escrito, las reclamaciones que crea 
pertinentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento del vecindario.

Merindad de Montija 28 de abril 
de 1936.=EI Alcalde, Pablo S. de 
Baranda.

Por dimisión presentada por el 
Depositario de fondos municipales 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
por medio de este edicto, y por el 
plazo de quince días, la vacante, a 
fin de que durante citado plazo, a 
contar del siguiente a la publica
ción del presente en- el periódico 
oficial de la provincia, puedan so
licitarlo, en instancia dirigida al 
Ayuntamiento, debidamente rein
tegrada, haciendo saber que el 
sueldo anual es de 150 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento de los que se encuentren 
interesados en este anuncio.

Merindad de Montija 22 de abril 
de 1936.=E1 Alcalde, Pablo S. de 
Baranda.

3

Anuncios particulares
Alcaldía de Quintdnar de la Sierra

Transcurrido el plazo de recla
maciones que previene el artícu
lo 26 del Reglamento sobre obras 
y servicios por entidades munici
pales de 2 de julio de 1924, sin que 
se haya producido ninguna, se 
anuncia concurso para lá realiza
ción de las obras necesarias en 
lo que fué escuela de párvulos y 
de niños para adaptarlo a vivien
das en el cuartel de la Guardia 
civil, con arreglo al proyecto, plie
go de condiciones y presupuesto 
de 5.740*80  pesetas, que se hallan 
de manifiesto en Secretaría a dis
posición de toda persona que de
see examinarlos.

El concurso, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 14 de indi
cado Reglamento, tendrá lugar en 
esta sala capitular, bajo mi presi
dencia o la del Teniente en quien 
delegue y asistencia de las perso
nas que establece el artículo 5.°, 
a las once horas del dia 8 de junio 
próximo.

Las licitaciones, ajustadas a los 
modelos corrientes para estos ac
tos y que pueden verse en el Bole
tín Oficial de 31 de julio de 1931, 
serán admitidas por espacio de 
media hora, una vez constituida la 
mesa, bajo sobre cerrado, que lle
vará escrito en el anverso lo si
guiente: «Proposición para optar al 
concurso de las obras de reforma 
de la vieja escuela de párvulos pa
ra convertirla en viviendas agrega
das al cuartel de la Guardia civil», 
acompañando cédula personal y el 
resguardo de haber constituido en 
depósito, en la de este Ayunta
miento, la cantidad de 287*05  pe
setas a que asciende el 5 por 100 
del presupuesto, cantidad que será 
elevada al doble por el licitador 
que resultare agraciado con la ad
judicación de las obras, que sería 
la fianza definitiva a responder del 
cumplimiento del contrato.

Quintanar de la Sierra 10 de 
mayo de 1936.—El Alcalde, Aqui
lino Peñaranda.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
Resultado de los escrutinios parciales verificados en las Secciones que a continuación se expresan, con motivo délas elecciones de Compromisarios 

para la de Presidente de la República celebradas el día 26 de abril de 1936, que se publican en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 45

e {Conclusión.)
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MUNICIPIOS
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Valle deValdelucio . ... . Unico. 1.a 396 212 97 97 97 97 1 97 114 114Idem...................   Unico. 2.a 370 215 88 88 88 88 i 88 127 127Villadiego...............  Unico. 1.a 436 201 119 121 119 121 119 70 70Idem. . . . .. . .. . Unico. 2.a 407 152 66 65 66 64 64 85 85Villahizán de Treviño.................. .. 267 36 21 21 21 21 21 2 3
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Junta de San Martín de Losa ... 
Junta de Traslaloma  . 
Junta de Villalba de Losa 
Idem  
Jurisdicción de San Zadornil.... 
Medina de Pomar  
Idem  ..............
Idem  
Idem.  .. 
Merindad de Castilla la Vieja 
Idem .
Idem. ................  . . .
Idem ..
Merindad de Cuesta-Urria. 
Idem ................................
Merindad de Montija  
Idem  
Idem  
Idem  
Merindad de Sotoscueva 
Idem.................................   . .
Idem  ... 
Idem  . ‘ 
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Merindad de Valdivielso. . 
Idem ........................
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Unico. 1.a 
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l.° 
l.°
1. °
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l.°
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Unico. 2
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Idem.  
Valle de Manzanedo 
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Valle de Mena  
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Idem .......
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Idem.................... ..............
Berberana..
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Idem.................... . 2.° 1 a
Idem...................... . - 2.° 2.a
Junta de la Cerca................ Unico. 1.a
Idem. .................................. Unico. 2 a
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Idem .................. ., ..
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2.° Unica
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606 
555 
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489 
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54 52 52 52 52 52
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34 26 26 26 26 26
69 52 52 52 52 52
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37 34 33 32 32 32
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